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TEMA 41 DEL PROGRAMA

Cuestión de Corea:
a) Informe de la Comisión de las Naciones UlÜdas para

la Unificación y Rehabilitación de Corea;
b) Creación de condiciones favorables para acelerar la

reunificación independiente y pacífica de Corea
•J

INFORME DE LA PRIMERA COMISION
(A/9341)

1. Sr. DE SOTO (Perú) [Relator de la Primera
Comisión]: Tengo a honra presentar el informe de la
Primera Comisión sobre el tema 41 {A1934JJ. Este tema
reunió dos de los que fueron inscritos en el programa
provisional de la Asamblea para su vigésimo octavo pe
ríodo de sesiones, es decir, «Informe de la Comisiól) de
las Naciones Ul":das para la Unificación y Rehabilita
ción de COre8~) y «Creación de condiciones favorables
para acelerar la reunificación independiente y pacífica
de Corea».

2. El debate se efectuó con la presencia y participación
de una delegación de la República de Corea y, por pri
mera vez, de una delegación de la República Popular
Democrática de Corea.

3. La Comisión tuvo ante sí dos proyectos de resolu
ción sometidos inicialmente ellO de septiembre de 1973
{AIC.JIL. 644 y 645J. Durante el debate fueron presen
tadas enmiendas a ambos proyectos de resolución. Pos-
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teriormente, dos proyectos de resolución que intentaban
conciliar los dos primeros fueron pre!entados en los do
cumentos A/C.I/L.661 y A/C.l/L.664. El segundo de
estos proyectos de resolución se basaba en los elementos
contenidos en las enmiendas que he mencionado hace
un momento.

4. El 21 de noviembre, en la 1966.· sesión, tras consul
t.~ llevadas a cabo por el Presidente de la Primera Co
misión con los patrocinadores de los proyectos de reso
lución A/C.l/L.644 y 645, el Presidente anunció que se
había convenido en que ninguno de éstos sería sometido
a votacic.\n en el actual período de sesiones, e hizo la
declaración a que se refiere el párrafo 16 del informe,
que contiene entre otras cosas la propuesta de que la
Asamble~\ General disolviera la Comisión de las Na
ciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación de
Corea, elemento que era común a ambos proyectos de
resolución. ',.

5. El representante de la Arabia Saudita, patrocinador
del proyecto de resolución A/C.l/L.664 consintió, en
aras del consenso reflejado en la declaración del Presi
dente, en que su proyecto no se sometiera a votación,
con la salvedad de que fuese leído textualmente por el
Relator al presentar el informe de la Comisión a la
Asamblea. Por lo tanto, y no obstante que el texto figu
ra en su integridad en el párrafo 15 del informe, leeré a
continuación el proyecto de resolución de la Arabia
Saudita, siempre que cuente con la indulgencia de la
Asamblea:

[El Re/atar lee el proyecto de resolucidn AIC.JI
L.664. Para el texto, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo octavo período de se
siones, Anexos, tema 4J del programa.]

6. Por su parte, los patrocinadores del proyecto de re
solución A/C.I/L.661 tampoco pidieron que su texto
fuese sometido a votación, en vista del texto de transac
ción alcanzado por los patrocinadores d;e los proyectos
de resolución A/C.l/L.644 y 645. El representante de
Túnez, en nombre de los patrocinadores del proyecto de
resolución A/C.lIL.661, hizo una declaración sobre el
particular que se reproduce en el párrafo 19 del informe
de la Comisión.

7. En estas circunstancias, la Comisión resolvió apro
bar por consenso la declaración hecha por el Presidente
de la Primera Comisión, cuya versión defmitiva fue
distribuida en el documento A/C.l/L.666. De modo
que me permito ahora, en nombre de la Primera Comi
sión, recomendar la aprobación del texto que figura en
el párrafo 21 del informe, como un consenso de los
miembros de la Asamblea.
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8. El PRESIDENTE: Como lo ha señalado el Relator,
en la Primera Comisión no se insistió en que se votara
sobre los proyectos de resolución A/C.I/L.661 y '664 Y_
se autorizó al Presidente de aqu611a a anunciar qu' los
proyectos de resolución A/C.I/L.644 y Gor..1 y
A/C.l/L.64S no se someterían a vota~ón en el actual

.~

período de sesiones de la Asamblea Gen~ral. La Primera
Comisión recomienda a la Asamblea General para su
aprobación el texto del consenso que fiaura en el
párrafo 21 del documento A/9341. ¿Puedo conside,rar
que la AIUlblea General desea aprobar el texto como
un consen:i) de sus miembros?

As(queda acordado.

TEMA 25 DEL PROGRAMA

Fortalecimiento del papel de lu Nado..Unldu ea re
ladóa coa el m..telli~ntoy la coasoUdadón de l•

..

paz , l........dl.ternaeloaalel, el desuroUo de l.
coopend6a eatre todu lu .adoDel , la promodón
de Iu .0.... del derecho lateraado.aI en lu reI.
...eatre 101 Estados: Ialorme del Seeretarlo Gene
ni (eontlnIlM16n)

9. El PRESIDENTE: Tenemos a consideración la con-,
tinuación del tema 2S del programa. -~ este respecto, se
ha presentado un proyecto de resolución que será distri
buido, antes de que comience la sesión plenaria de la
tarde, como documento A/L.713.

lO. En vista de que no hay oradores inscritos, me ver6
obligado a levantar la sesión. Antes de hacerlo, deseo
recordar que, de conformidad con la decisión tomada
ayer, la lista de oradores para participar en el debate
sobre el tema quedará cerrada al mediodía de hoy.

Se levanta la sesión a las 11.15 horas.
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